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Los documentos de identidad para personas autorizadas acreditadas en la República Eslovaca son expedidos por el Servicio de protocolo diplomático del Ministerio de Asuntos Exteriores de la República Eslovaca.

Tipos de documentos de identidad:

1.
Tipo "D" - (rojo) documentos de identidad expedidos para diplomáticos y los miembros de sus familias.

2.
Tipo "ATP" - (azul) documentos de identidad expedidos para el personal administrativo y técnico y los miembros de sus familias.

3.
Tipo "SP" - (verde) documentos de identidad expedidos para el personal de servicio y los miembros de sus familias y para el personal privado.

4.
Tipo "MO" - (violeta) documentos de identidad expedidos para empleados de organizaciones internacionales y los miembros de sus familias.

5.
Tipo "HK" - (gris) documentos de identidad expedidos para los funcionarios consulares honorarios.

El anverso del documento de identidad contiene:

a)
nombre, tipo, número y validez del documento de identidad;

b)
nombre, apellido, fecha de nacimiento, nacionalidad, sexo y posición del titular del documento de identidad;

c)
código de barras legible mecánicamente (similar al utilizado por las autoridades de policía en documentos nacionales y pasaportes a efectos de identificación).

El reverso del documento de identidad contiene:

a)
texto explicativo;

b)
dirección del titular de documento de identidad;

c)
fecha de emisión;

d)
firma del titular de la tarjeta;

e)
firma del director del Servicio de protocolo diplomático;

f)
sello del Ministerio de Asuntos Exteriores de la República Eslovaca.

El tamaño del formulario impreso es de 99 x 68 mm, está impreso en papel de seguridad blanco con una marca de agua multitono a registro, y lleva incorporadas una tira plástica de seguridad y fibras de seguridad. La tarjeta está protegida por una película termoplástica protectora de 105 x 74 mm, por laminación térmica.

Los siguientes elementos protectores se incorporan en la tarjeta:

a)
marca de agua;

b)
tira plástica;

c)
fibras de seguridad;

d)
subimpresiones de seguridad;

e)
protección en el espectro infrarrojo;

f)
elemento ópticamente variable;

g)
número de orden".

D. VARIOS

41994 D 0028: Decisión del Comité ejecutivo de 22 de diciembre de 1994 relativa al certificado de transporte de estupefacientes o sustancias psicotrópicas en el marco de un tratamiento médico [SCH/Com-ex (94) 28 rev.] (DO nº L 239 de 22.09.2000 p. 463).

En el anexo II, entre los textos relativos a Bélgica y Alemania, se inserta el texto siguiente:

"REPÚBLICA CHECA:

Ministerio de Sanidad de la República Checa

Palackého náměstí 4

128 01 Praha 1

Tel:
+420 2 2497 2457

Fax: +420 2 2491 5430"

y, entre las entradas relativas a Alemania y Grecia:

"ESTONIA:

Ministerio de Asuntos Sociales

Gonsiori 29 

Tallinn 15027 

Tel: +372 626 9700 

Fax: +372 699 2209"

y, entre los textos relativos a Italia y Luxemburgo:

"CHIPRE:

Ministerio de Sanidad

Servicios farmacéuticos

Larnaca Avenue 7

Nicosia 1475

Tel: +357 22 407107

Fax: +357 22 305 255
LETONIA:

Ministerio de Bienestar

Departamento de Farmacia

Skolas str. 21

Riga LV-1331
Tel: +371 7021608

Fax: +371 7276445

LITUANIA:

Ministerio de Sanidad de la República de Lituania

Vilniaus St. 33

LT - 2001 Vilnius

Tel: +370-2-661400

Fax: +370-2-661402"

y, entre los textos relativos a Luxemburgo y los Países Bajos:

"HUNGRÍA:

(Ministerio de Sanidad y Asuntos Sociales y de la Familia

Departamento de Productos Farmacéuticos y Sanitarios

Departamento de estupefacientes)

Egészségügyi, Szociális és Családügyi Minisztérium

Gyógyszerészeti és Orvostechnikai Főosztály

Kábítószer Osztály

Arany János utca 6-8

H-1051 Budapest

Tel.: +361 312 3216

Fax: +361 311 7255

e-mail: fabian.ferenc@eum.hu
MALTA:

Taqsima għall-Kontroll ta' Sustanzi Narkotiċi

Diviżjoni tas-Saħħa

15 Triq il-Merkanti

Valletta 

Malta

Tel: +356-21 25 55 42 

Fax: +356-21 25 55 41"
y, entre los textos relativos a Austria y Portugal:

"POLONIA:

Główny Inspektor Farmaceutyczny

ul. Długa 38/40

00-238 Warszawa

Tel: +48 22 831 21 31

Fax: +48 22 831 02 44"

y, después del texto relativo a Portugal:

"ESLOVENIA:

Oficina de Medicamentos de la República de Eslovenia

Trubarjeva 3

1000 Ljubljana,
Tel:
+386 1 244 12 08

Fax: +386 1 244 12 72

ESLOVAQUIA:

Ministerstvo zdravotníctva Slovenskej republiky (Ministerio de Sanidad de la República Eslovaca)

Sekcia zdravotnej starostlivosti (Sección de cuidados médicos)

Odbor organizácie, riadenia a licencií (Departamento de Licencias, Organización y gestión)
Limbova 2

833 07 Bratislava

Tel:
+421 2 593 73 230 (persona de contacto)

 
+421 2 593 73 530 (secretaría)

Fax: +421 2 547 93 314".
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